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EL CONGRESO NACIONAL 
CONSIDERANDO 

Que en 1997, los ecuatorianos celebramos 250 años del nacimiento del ilustre médico señor 
Doctor FRANCISCO XAVIER EUGENIO DE SANTA CRUZ Y ESPEJO; 

Que el señor Doctor Eugenio de Santa Cruz y Espejo es uno de los compatriotas más notables y 
uno de los literatos y médicos de mayor fama que ha producido nuestra Patria, siendo en el 
campo de la salud pública, el pionero de la investigación cientifica: 

Que la mejor forma de rendir culto a la memoria del Doctor Eugenio de Santa Cruz y Espejo es, 
difundiendo el conocimiento de su pensamiento, vida y obra para que las nuevas generaciones 
del País y de América tengan en ella una fuente perenne de sabias enseñanzas y de grandes 
ideales; y, 

Que es deber de los Poderes Públicos enaltecer la memoria de los grandes hombres que han labrado 
es prestigio de la Patria Madre; y. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA 
Rendir el solemne homenaje al visionario científico americano Doctor FRANCISCO XAVIER 
EUGENIO DE SANTA CRUZ Y ESPEJO al recordar en 1997. 250 años de su natalicio. 

Exaltar la memoria del ilustre prócer y mártir y estimular a todos los ecuatorianos para seguir su 
ejemplo cívico y patriótico, e invitar a la colectividad toda a conmemorar esta magna fecha. 

Delegar al señor Doctor Alberto Cordero Aroca, Legislador Nacional para que. en representación 
del Congreso Nacional del Ecuador, entregue el presente Acuerdo, al señor Doctor Edgar Montalvo 
Mendoza. Presidente de la Federación Médica Ecuatoriana, en representación de los médicos del 
País, quienes vienen logrando el mejoramiento y la consecución de grandes conquistas sociales, en 
beneficio de la clase médica, siguiendo los postulados que trazó el eximio Patrono, en la Sesión 
Solemne Aniversaria que se realizará en la ciudad de Guayaquil. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Dijto 
	olitano, 	¡ecinueve días del mes 

de agosto de mil novecientos nova y siete. 
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